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veinticinco plazas de Cuidadores psiquiátricos en los diversos es. 
tablecimientos del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiá^ 
trica;

1, don Máximo Garcia Maestro ; 2, don Gregorio López Buiz 
y 3. doña Juana Rodríguez Gundin,

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1965.—^El Director general de Sa

nidad, Vicepresidente, Jesús Garcia Orcoyen.

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica por la que se hace pública la lista 
de aspirantes admitidas al concurso-oposición para 
proveer catorce plazas de Enfermeras en los diver
sos establecimientos de dicho Organismo.

Relación de las aspirantes que, reuniendo las condiciones exi
gidas, han sido admitidas para tomar parte en el concurso-oposi
ción, convocado por resolución de 5 de mayo de 1965 («Boletin 
Oficial del Estado» de 31 del mismo mes y „ño), para proveer ca
torce plazas de Enfermeras en los diversos establecimientos del 
Patronato Nacional de Asistencia Psiquiática:

1, doña Damiana Carrero Campón; 2, doña Victoria Pabeiro 
Garcia. y 3, doña Manuela Méndez Fuertes.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 3 de noviembre de 1965.—^E1 Director general de Sa

nidad, Vicepresidente, Jesús Garcia Orcoyen.

RESOLUCION de la Jefatura Central de Tráfico 
por la que se eleva a definitiva la lista de aspi
rantes admitidos y excluidos a la práctica de los 
ejercicios de la oposición para cubrir vacantes en la 
Escala Auxiliar.

Una vez transcurrido el plazo establecido en la Resolución de 
este Centro directivo, de fecha 8 de octubre de 1958 («Boletín 
Oficial del Estado» número 245, del 13), por la que se publica la 
lista de aspirantes admitidos y excluidos, y resueltas las recla
maciones formuladas por don Humberto Mazoy Rodríguez y 
doña Mercedes Junquera Fernández, en el sentido de confirmar 
la exclusión del primero y considerar admitida a la segunda,

E-sta Jefatura Central de Tráfico acuerda elevar a definitiva 
la lista de aspirantes admitidos a la práctica de las pruebas se
lectivas de la oposición convocada por Resolución de fecha 13 de 
julio de 1965 («Boletín Oficial del Estado» número 175, del 23), 
para cubrir plazas en la Escala Auxiliar de este Organismo, in
cluyendo en la misma como aspirante admitida a doña Merce
des Junquera Fernández.

Lo que se hace público para general conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 12 de noviembre de 1965.—^E1 Director general, José 
Luis Torroba Llórente.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas 
de Cádiz por la que se anuncia concurso-oposición 
para proveer una plaza de Capataz de Brigada va
cante en la plantilla de esta provincia.

En virtud de autorización de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales de fecha 6 del mes actual, esta Je
fatura convoca concurso-oposición para proveer una plaza de 
Capataz de Brigada vacante en la actualidad en la plantilla de 
esta provincia, con sujeción a lo dispuesto en el Reglamento 
orgánico del Cuerpo de Camineros del Estado de 13 de julio 
de 1961 y Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de 
mayo de 1957, sobre régimen general de concursos y oposiciones.

Regirán en este concurso-oposición las siguientes bases:
Primera.—Podrán tomar parte todos los individuos del Cuer

po de Camineros con la categoría de Capataz de Cuadrilla, 
cualquiera que sea la provincia donde estén destinados, siempre 
que al cerrarse el plazo de admisión de la convocatoria tenga 
un año de antigüedad en el empleo de Capataz.

Segunda.—Los conocimientos que se exigen para esta con
vocatoria son los que detalla el artículo 6.“ del citado Regla
mento de 13 de julio de 1961, a saber: poseer conocimientos 
de medición y distribución de materiales, obras de tierra, de 
fábrica, firmes y pavimentos en sus distintas fases (interpreta- 
r.fSr 1- planos sencillos, replanteos, ejecución y mediciones):

manejo y empleo de máquinas y elementos necesarios para es
tos trabajos, arbolado, señalización, recuentos de tráfico y el 
Reglamento de Policía y Conservación de Carreteras. Asimismo 
el opositor deberá tener dotes de mando para mantener el de
bido rendimiento y disciplina en el trabajo.

Tercera.—Se fija el plazo de treinta días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial del Estado», para que los aspirantes presen
ten la correspondiente solicitud mediante instancia debidamen
te reintegrada dirigida al ilustrisimo señor Director general de 
Carreteras y Caminos Vecinales, a través de la Jefatura de 
Obras Públicas de la provincia en que reside el interesado, en 
la que se harán constar: nombre y dos apellidos, naturaleza, 
estado civil y domicilio, manifestando asimismo expresa y de
talladamente que reúnen todas y cada una de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria.

Igualmente presentarán las certificaciones justificativas de 
los méritos que alegue el interesado. Se considerarán méritos 
relevantes para este concurso los reseñados en el artículo 26 
del Reglamento del Cuerpo.

Cuarta.—Terminado el plazo para solicitar se publicará en 
el «Boletín Oficial del Estado» y en el de la provincia la rela
ción de admitidos y excluidos, fijándose día y hora, así como 
lugar en que hayan de presentarse en esta capital, para reali
zar las pruebas de conocimiento y aptitudes. Al propio tiempo 
se dará a conocer el Tribunal que ha de juzgar los méritos y 
conocimientos de los concursantes, haciéndose pública su com
posición a los efectos de recusación por los interesados en el 
plazo que determina el vigente Reglamento de Oposiciones y 
Concursos.

Quinta.—El Tribunal designado para dichos exámenes, en 
vista del resultado de los ejercicios y de los méritos alegados 
y justificados, propondrá a la Dirección General de Carreteras 
el concursante que a su juicio debe ocupar la vacante. De esta 
designación, una vez aprobado por Madrid, se dará publicidad 
mediante anuncios publicados en el «Boletín Oficial del Esta
do», «Boletín Oficial de la Provincia de Cádiz» y tablón de 
anuncios de esta Jefatura.

Sexta.—^En el desarrollo y demás trámites de este concurso- 
oposición y en lo no expresamente regulado por las anteriores 
bases será de aplicación lo dispuesto con carácter general en 
el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 10 de mayo de 1957 
y el Reglamento del Cuerpo de Camineros de 13 de julio 
de 1961.

Cádiz, 12 de noviembre de 1965.—El Ingeniero Jefe, Carmelo 
de Cirión.—8.738-E.

DE
MINISTERIO

EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 6 de noviembre de 1965 por la que se 
abre un nuevo plazo de admisión de solicitudes 
al concurso-oposición a las cátedras de ^Estética e 
Historia de la Músicati de los Conservatorios de 
Música de Málaga y Murcia.

limo. Sr,; Agotado el plazo máximo de un año preceptuado 
por el Reglamento General de Oposiciones y Concursos de 1957 
desde la última convocatoria al concurso-oposición a las cá
tedras de «Estética e Historia de la Música» de los Conserva
torios de Música de Málaga y Murcia, por Orden ministerial 
de 23 de septiembre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» de 
20 de octubre),

Este Ministerio ha resuelto declarar caducada la expresada 
convocatoria y disponer que se abra un nuevo plazo de admi
sión de solicitudes al expresado concurso-oposición, de treinta 
días hábiles, contados a partir de la publicación de la presente 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo reunir 
las instancias los requisitos señalados en la primera convocato
ria del concurso-oposición de referencia, publicada en el «Bole
tín Oficial del Estado» de 21 de diciembre de 1960, asi como 
los demás preceptos de la misma, con la única excepción del 
nuevo plazo que se concede.

Los aspirantes ya admitidos por Resoluciones publicadas en 
el «Boletín Oficial del Estado» de 21 de febrero de 1961, 3 de 
noviembre de 1962 y 21 de octubre de 1963 conservarán todos 
sus derechos sin necesidad de presentar nueva documentación.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.


